
1 N° 376.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a las diez_floras y cincuenta

2 minutos del tres_dQ abril de mil novecientos ochenta ..y cuatro.-	 -

3
	

Diligencias de cancelación de la credencial de

4
	

Munici palidad del cantónde Liberia, provincia de Guanacaste,_quosten

5
	

ta RIGOBERTO EFREN_SANCHEZ VARGAS. -__________

6
	

RESULTANDO:

7 LQue mediante memorial suscri_p p LGuillernio_jjarte Huertas, r gidr propi

8 tarjo de la Municipalidad de_Liberia, Guanacasteolicita la -cancelación de l

9 credencial_de_ regidor su p lente_de esa Corpprçión Municipal. que ostenta Rigpber

10 toEfrén_Snçhez Varg, en virtud de_no._asistira sesiones municipales por más

11 de -tres meses continuos con justa causa o prmiso expreso del Concejo.- 	 -

12 2.- Que este Tribunal por auto di as diez hora_ytrinta y cincojwin1Ltos del

13 tres de noviembre del año pasado,_concedió audiencia-al regidor Sánchez Varga__

14 pira- que cQntes_tra1a dej nda_planteada en suQntra.- 

15 3.- Que en los- procedimientos no se observan defectos que catisep nulidad _y -

16
	

CONSIDERANDO:

17 1.- Que con los elementos de pruebaque se dirán.esteJribuna] tiene - por demos-

18 trados los siguientes hechos: a)Que el señor Rigoberto_Efrén Sánchez Vargas, es

19 regidor suplente de la Municipalidad del cantón de Liberia, provincia de Guana-

20 casteps fue designado por este Tribunal para ocupar dicho cargo (ver Res. N°

21 092 de las 10 hrs. del 11-2-83, en diligencias de cancelación de la credencial

22 de regidor suplente de Pedro Rafael Montoya Montoya); b) que el regidor Sánchez

23 Vargas tiene más de tres meses_continuos - de no asistir a sesiones municipales -

24 sin causa justificada o permiso expreso del Concejo (ver certificación al folio

25 2); c) Que el señor Sánchez Vargas fue designado como candidato por Pueblo Unido

26 (Coalición de los partidos Vanguardia Popular, Socialista Costarricense y De los

27 Trabajadores ver nómina de candidatos copia de la cual se agrega al folio 4);-

28 d) Que el candidato que sigue en la nómina de la citada Coalición Pueblo Unido

29 que no resultó electo ni ha sido designado por este Tribunal para completar di-

30 cho número es Audelí Mora Chaves (ver misma prueba anterior).-
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1 II.- Que el Código Municipal en su artículo 26, inciso_b), establece_como causa

2 de la pérdida de la credencial dere q idor, el abandono_la función Por más de

3 tres meses - continuos sin causa justificada o permiso expreso del Concejo.- En -

4 autos se ha tenido por demostrado, que el se?or Ricioberto Efrén_Sánchez Vargas_

5 tiene más de tres meses de no asistir a sesiones muncipales sin causa justifica

6 da o permiso expreso del Con:ejo, por lo que este Tribunal con fundamento en el
7 inciso c) del artículo 31 del Código Municipal, p_rocede a cancelar su credencia

8 de regidor suplente de la Municipalidad delcantón de Liberia, Guanacaste.- 	 -

9 III.- Que al separar de su cargo al - señor - Sánchez Vargas, se produce entre los

10 regidores suplentes de 1aJnttp iLcia d de Liberia, una vacante que es necesarii

11 llenar, de acuerdo con lo establecido or el inciso e) del artículo 31 ibidem. -

12 En las presentes diligencias se tiene por demostrado que el candidato que sigy

13 en la nómina de Pueblo Unido (Coalición de los Partidos Vanguardia Popular, So-

14 cialista Costarricense y De los Traba jadore)_que no resultó electo ni ha sido di

15 signado por este Tribunal para completar el número de regidores suplentes _esAt

16 del! Mora Chaves, a quien se designa para completar dicho número y_qujen_entrar¡

17 a ocupar el último lugar entre ellos después de Miguel Carlos Cryz_Loría.-

18 	 POR TANTO:---

19 Este Tribunal con fundamento en lo expuesto y diposiciones legales citadas, RE

20 SUELVE: a) Cancélase la credencial deregidor suplente de la ftunicipalidad_del

21 cantón de Liberia p rovincia de Guanacaste. 	 RIGOBERTO EFREN SANCHEZ

22 VARS_en. virtud de haber hecho abandono de su funciónpor más de tres meses

23 çntinuos sin causa ,justificadaopermiso expreso del Concejo; b) Designase a

24 Audelí Mora Chavepara completar el número de regidores-suplentes-de la citada

25 Municipalidad, quien entrer& ocupar el último lugar entre ellos después de

26 WgueLCarlos Cruz Lora. içhignación es por el resto 	 presente period

27 constituçianaLque finliz	 e.abril de mil novecientos ochenta ysej

28 Comuníqsy_pib]_íques g	Di



Diligencias de cancelació
de la credencial de regi
dor suplente de la Muni-
cipalidad de Liberia -
Guanacaste, que ostenta
RIGOBERTO EFREN SANCHEZ
VARGAS.- CON LUGAR.-
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